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CENTROS COMERCIALES SUDAMERICANOS





HECHO ESENCIAL

CENCOSUD S.A.

Inscripción Registro de Valores N°743

          Santiago, 2 de febrero de 2010

Señor

Guillermo Larraín

Superintendencia de Valores y Seguros

Av.Libertador Bernardo O’Higgins 1449

Presente

De mi consideración:
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9° e inciso segundo del artículo 10°, ambos de la Ley 18.045, en relación con la Norma de Carácter General N° 30, estando debidamente facultado al efecto, informo a Ud. lo siguiente:

En la tarde del día de hoy, 2 de febrero de 2010, Cencosud S.A. ha recibido notificación escrita de parte de Wong Hold S.A., Corporación Vitoria S.A.C. y la familia Wong, representada por Erasmo Jesús Rolando Wong Lu Vega y por Efraín Roberto Teodoro Wong Lu Vega, de su decisión de vender a través de un proceso de oferta pública (”Remate”) en la Bolsa de Valores de Santiago las 49.750.000 acciones de Cencosud S.A. que, actualmente, son propiedad de Wong Hold S.A. de acuerdo con los plazos previstos en el contrato.

La referida notificación y el remate indicado se enmarcan dentro de la fórmula de pago establecida en el Contrato de Compraventa de Acciones para la adquisición del “Grupo Supermercados Wong S.A.”, de fecha 15 de diciembre de 2007 suscrito entre Cencosud S.A. y la familia Wong.
Sin otro particular, se despide atentamente
   Daniel Rodríguez Cofré

Gerente General Corporativo 

           Cencosud S.A.

 

Cc.:- Bolsa de Comercio de Santiago

      - Bolsa de Valores de Valparaíso

      - Bolsa Electrónica de Chile
